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Caucasia Ant, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal expropiación 

Radicado: 0515431120012020-0007300 

Decisión: Releva perito 

     Designa nuevo perito. 

 

Se acredita la notificación por correo electrónico de la designación del cargo de 

perito al señor Camilo Ernesto Sanes Olmos, quien guardo silencio y no expuso las 

razones por las que no aceptó el cargo; por tal razón, se ordena relevarlo del 

cargo y proceder a compulsar copias al Consejo Seccional de la Judicatura-Sala 

Disciplinaria y al IGAC, para que se investigue si el abogado incurrió en falta 

disciplinaria por no manifestarse sobre la designación del cargo de perito; para tal 

efecto, se remite copia del auto de designación y de la constancia de notificación. 

Procédase por secretaría de conformidad. 

 

En consecuencia, se designa como nuevo perito para desarrollar la tarea 

encomendada en auto del 24 de agosto de 2022, obrante a numeral 81 del 

expediente digital, al señor ELKIN DE JESÚS RUÍZ RUÍZ, celular 300 687 50 63, 

correo electrónico elkinruiz@gmail.com   a quien se le notificará su nombramiento, 

a través del anterior correo electrónico, sin necesidad de oficio, advirtiendo que se 

le concede un plazo de cinco (5) días, siguientes a la comunicación, para que 

acepte o rechace su nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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